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Riohacha D. T. C., 23 de noviembre de 2.022 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandados: TECNOFUTURO DEL CARIBE S.A.S. Y JAVIER 
ALFONSO FRAGOSO DAZA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00345-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que mediante proveído de fecha veintiséis (26) de enero de 2.022, 

este despacho procedió a librar mandamiento ejecutivo en el proceso de la 

referencia a cargo de la parte demandada y a favor de la demandante 

 

Por lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante allegó 

memoriales por medio del cual acreditó haber realizado notificación 

personal al demandado, a la dirección electrónica informada en el escrito de 

demanda que reposa en el expediente, como se evidencia con las 

certificaciones expedidas por la empresa ENVIAMOS MENSAJERÍA, sin que 

los demandados hayan ejercido oposición alguna dentro del término 

concedido por la ley.  

 

En consecuencia, en el caso bajo estudio aparecen plenamente 

configurados los presupuestos procesales exigidos para la válida 

conformación de la relación jurídica procesal, allanándose el camino para 

proferir auto definitorio de la instancia y teniendo en cuenta que no se ha 

formulado oportunamente excepción, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso que 

al respecto dice:  

 

“ARTÍCULO 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas: (…) 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente el Juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley. 



 

Gtz.Ro 

Tel.: 7270441, Cel.: 312 7763630 

E-mail: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2. Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución tal como fue ordenada en 

el mandamiento ejecutivo. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, se ordena a las partes para 

que dentro del término de diez (10) días presenten la liquidación del crédito 

de conformidad con lo establecido en el art 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Se condena al ejecutado al pago de las costas del presente 

proceso, incluyendo agencias en derecho, por secretaria tásense de acuerdo 

con lo indicado en el art. 366 del C.G.P., y se fijaran las agencias en derecho 

en un cuatro (4%) por ciento del valor por el que se ordenó seguir adelante 

con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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